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Texto de la Comisión Enmienda del Parlamento

Enmienda 50
Artículo 10

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
6, un Estado miembro podrá imponer en su 
territorio la obligación de que el solicitante 
acredite una experiencia profesional mínima 
de dos años en la categoría A mencionada en 
la letra a) del apartado 2 del artículo 4 antes 
de acceder a las categorías B y C.

1. Para conducir en el marco del transporte 
transfronterizo, es indispensable tener una 
experiencia profesional mínima de tres 
años en una categoría distinta de la A, de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 
4, en la red ferroviaria del Estado miembro 
que haya expedido el permiso de conducir.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 6, un Estado miembro podrá 
imponer en su territorio la obligación de que 
el solicitante acredite una experiencia 
profesional mínima de dos años en la 
categoría A mencionada en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 4 antes de acceder a 
las categorías B y C.

Or. fr

Justificación

Hay que asegurarse de que los conductores que presten servicio en la red transfronteriza 
sean los más experimentados, debido a la complejidad añadida del trabajo en tramos que 
acumulan varias legislaciones y materiales.
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Texto de la Comisión Enmienda del Parlamento

Enmienda 51
Artículo 29

Los anexos se adaptarán al progreso técnico 
y científico con arreglo al procedimiento 
establecido en el apartado 2 del artículo 30.

Los anexos se adaptarán al progreso técnico 
y científico con arreglo al procedimiento 
establecido en el apartado 2 del artículo 30. 
Los interlocutores sociales se asociarán a 
esta adaptación de los anexos. 

Or. fr

Justificación

Esta enmienda se explica por sí misma.


